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MEDIO DE 
CONTROL 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE SAMUEL RICARDO MORENO GUALDRÓN 

DEMANDADO CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES (CREMIL) 

RADICADO 05001 33 33 030 2013 00703 00  

DECISIÓN FIJA FECHA PARA AUDIENCIA DE PRUEBAS 

 

Pese a que el exhorto No. 2269 dirigido a la entidad accionada aún no ha sido 

contestado, encuentra esta judicatura que procede FIJAR FECHA PARA CELEBRAR 

AUDIENCIA DE PRUEBAS, dado que en escrito del 13 de mayo de 2015 la apoderada 

de la entidad accionada allegó una respuesta brindada por el COORDINADOR DEL 

GRUPO NÓMINA, EMBARGOS Y ACREEDORES DE CREMIL relativa a la asignación de 

retiro del señor SAMUEL RICARDO MORENO GUALDRÓN (Fls 117). 

 

Revisado dicho documento se explica la base de liquidación tomada para la asignación 

de retiro del señor demandante, y además se indicó que dicho monto fue el mismo 

cancelado a todo el personal que se retiró en ese periodo de marzo de 2011 bajo el 

grado de SARGENTO PRIMERO. 

 

De conformidad con lo anterior, SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES 

LA RESPUESTA SUMINISTRADA.  

 

Como consecuencia, se FIJA el día MIÉRCOLES, PRIMERO (01) DE JULIO DE 

DOS MIL QUINCE (2015) a las DOS DE LA TARDE (02:00 p.m.), en las 

instalaciones de este Despacho para REALIZAR la audiencia de pruebas de que trata el 

artículo 181 del CPACA. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

ANGY PLATA ÁLVAREZ 

JUEZ 

 

 

 



 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  
RADICADO: 2013-00703 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO TREINTA (30°) ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

 
Medellín, 22 DE MAYO DE 2015.  

 
En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Fijado a las 8 a.m. 
 
 

MARJOURIE FRANCO GUZMÁN 
SECRETARIA 

 


